
 
Ayuntamiento 
de Cardeña 

BANDO

DOÑA  CATALINA  BARRAGÁN  MAGDALENO,  ALCALDESA-PRESIDENTA  DEL

AYUNTAMIENTO DE ESTA VILLA DE CARDEÑA (CÓRDOBA).

HACE SABER

De conformidad con lo establecido en la ORDEN de 8 de noviembre de 2020, de la

Consejerúa  de  Salud  y  Familias,  por  la  que  se  modulan  los  niveles  de  alerta  3  y  4  como

consecuencia  de  la  situación  crítica  epidemiológica  derivada  del  COVID-19  en  la  Comunidad

Autónoma de Andalucía, se informa de las siguientes medidas aplicables al municipio de Cardeña:

-  Se  establece  una  limitación  horaria  de  las  18  horas  en  todas  las  actividades,

servicios  o  establecimientos,  quedando  exceptuada  dicha  limitación  horaria  para  la  siguientes

actividades, servicios o establecimientos:

a) La actividad industrial.

b) Los establecimientos comerciales minoristas de alimentación, bebidas, productos

y bienes de primera necesidad.

c) Los centros, servicios y establecimientos sanitarios.

d) Los servicios profesionales y empleados del hogar.

e) Los servicios sociales y sociosanitarios.

f) Los centros o clínicas veterinarias.
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g) Los establecimientos  comerciales  dedicados a la  venta de combustible  para la

automoción.

h) Las estaciones de inspección técnica de vehículos. i) Los servicios de entrega a

domicilio.

j)  Los comedores  sociales  y demás establecimientos  para la  entrega y reparto de

alimentos con carácter solidario o benéfico.

k) Los velatorios.

l) Los centros deportivos para la realización de actividad física que sean al aire libre,

siempre que no se trate de deportes de contacto y centros deportivos para la práctica del deporte

federado en espacios deportivos cubiertos en categoría de edad desde los 16 años hasta la categoría

absoluta.

m) Puntos de encuentro familiar.

n) Centros de Atención Infantil Temprana y Centros de tratamiento ambulatorio. 

Esta limitación horaria no será de aplicación para los establecimientos de hostelería

sin música que se encuentren acogidos a un régimen especial de horarios conforme a lo dispuesto en

el  artículo  27  del  Decreto  155/2018,  de  31  de  julio,  por  el  que  se  aprueba  el  Catálogo  de

Espectáculos Públicos,  Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos  de Andalucía y se

regulan sus modalidades, régimen de apertura o instalación y horarios de apertura y cierre. 

Lo que se hace público para general conocimiento.

Fechado y firmado electrónicamente.
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